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VISTO:

La CARTA NO 058/2026-INGOCRJH, de fecha de recepción 27 de febrero del 2026, INFORME
de fecha de recepción 05 de marzo del

2026, INFORME NO 0262-2026/GOBERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG,de fecha de
recepción 10 de marzo del 20265 proveído de fecha 10 de marzo del 2026, INFORME LEGAL
NO 0120026/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-AAL3de fecha 13 de marzo del 2026, Y

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución
del Estado, modificado por el artículo úñiC0 de Ley NO 27680, CõñCõfdãñcia

con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias
Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad populary son personas jurídicas de derecho público con
autonomía política, económica y adrninistrativa en asuntos de su competencia.

Que, eon la Ley de de Deecentralización ÑO Q7733* se crean los
Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como persona.s jurídicas
de derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego

presupuestale

Que, en el marco de lo dispuesto or la Constitución Política dei Estado, Capitulo
de Ley Ley ae Relonna Constitac40nai sobre

Deocentralización, y el Artículo 20 de la Ley NO 278679 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, los Gobiernos Regionales, son personas jurídicas de
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, de cotlfófiúidãd con el a se refiere el i. 1

del Artículo TV del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece: "Las
autoridades administrativas deben. actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho,
dentro de Ins facultades que la- estén atñbuidas y. de acuerda con los fines para los que (es

fueron conferidas".

Que, el día 22 de julio del 2025, se suscribió entre. la entidad Gobierno Regional de
Tumbes, y de la otra parte JOSE HUMBERTO CASTILLO RUIZ con RUC NO 10164660775, el

CONTRATO LA a;ncucókl OBRA 002-:20'23/COD.'REG.Tükú'EES-C'R1-Q'R,
para Contratación de la ejecución de Obra:
ZDüCATÑO roeo
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FRANCO EL DISTRITO Ttrror,s PROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMENTO
DE proveniente de la LICITACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO 002-2024/GRT„CS-1
(Primera convocatoria)) con un monto contractual de S/ 19" 018,091 ,96 soles

Que, con CARTA rr 038/2026-1ÑGOCRJB, de fecha de recepción 27 de febrero del
2026, el contratista JOSE HUMBERTO CASTILLO RUIZ alcanza al INGe CRISTIAN
ARNALDO CALERO ALEMAN Inspector de obra, la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial

01, asimismo, en sus conclusiones dice:

>

Que,

De acuerdo a Zo indicado en el ítem c) del artículo 197 del Reglamento cle la Lev de
Contrataciones del Estado, ta causcd en la que se enmarca ta presente solicitud

es: Por atrasos y/o paralizacionespor causas no atribuibles at contratista.

DI contratista está presentando la solicitud de Ampliación de PZãZ,O Parcial NO 01,
en -estricto cumplimiento del procedimiento y dentro del plazo establecido artículo
198 del Reglamento de Za Ley de Contrataciones del Estado.

A ta fecha, está vigente el Decreto Supremo Ñ00050026-PCM, de fecha 17 de
enero det presente año. En donde ge declara estada de emergencia por peligro
inminente antes intensas precipitaciones pluviales, a diferentes distritos de

enfre que se encuentra el distrito del raistnca nombre, que es donde se
ejecuta la presente obra.

De acuerdo la CLAüSüZA .DZCMO TERCERA: Asignaciónde riesgos del contrato
ae obra, del ce0ÑTRA'10 DE EJECÜCXON DE OBRA N0002-
2ü23/&0B.Rzoertjzpss-GR1-eg Contratación de Ta ejecución de obra
indicada en et rubro del asunto, el riesgo de FENOMENOS CLIMATOLOGICOS, SI
se êñUüõiitikâ PFêüiStô Ú óóñtêihPtadóconél de ñêSgó R002, PiêSgó ejúe
se encuentra asignado a Za Entidad y, de acuerdo a ta cláusula indicada, está
sujeto a. Za ampliación de plazo correspondiente.

mediante INFORME KOO.QO-2025/GOB.RZQoTUEBE-CR1-SCO-SGOCA de
fecha de recepción 05 de marzo del 2026, emitido por el ntc.cRzeTIAÑ ARNALDO CALERO

en calidad de Inspector, y dirigido al Sub Gerente de Obras ING.JOSE
oLÉGÁkio GAkctA ÉLokÊs, con asunto;
IEANP.LZACEÓÑ PLAZO PARCIAL 1'001, asimismo, en sus conclusiones indica:

Que, en virtud. a lo indicado líneas arriba el contratista CASTILLO RUIZ JOSE
HUMBERTO, No se ha seguido el Procedimiento para ta ampliación de plazo; según
Artv Artículo 198, PROCEDIMIENTO DEAMPLIACIÓIV DE PLAZO
Según el 198, 1 El contratista„ por intermedio de residente a,aotq en el
cuaderno de obra, el inicio y el final de las circunstancias que a su criterio
determinen ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto,
señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos:
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Se derivar el presente expediente al Áreade Asuntos Legales cie la GRIS

a fin de que se proyecte el acto resolutivo correspondiente U se proceda a notificar
formalmente al contratista CASTILLO RUIZ JOSÉ HUMBERTO sobre
ímprocedencia de la Solicitud de Ampliación de Plazo Ñ001 Parcial N001,

Asimismo* cabe precisar que dicha solicitud fue recibida el 27 de febrero de 2026, por
lo que el plazo para emitir y notificar el pronuncianaiento al contratista el
viernes 27 de marzo de 2026. De no realizarse la notificación dentro de dicho plazo, la

ampliación de plazo solicitada quedaría consentida

Que, a través del INFORME 0262-2026/GOBIERÑO REGIONAL
SCO.SQ, de fecha de recepción 10 de marzo del 2026, la Subgerencia de obras remite a la

Gerencia Regional de Infraestructura, la opinión técnica respecto a la solicitud de
Ampffación de piazo ÑO Ói Parcial ÑO 01, asimismo, Ratifica y hace suyo jo comunicado
mediante INFORME en el cual se

acción deemitió la opinión técnica declarando
er seno

et «a•tf

0 23 c

t roeecam¿ento c c c accióa
to ¿c Contrctcc

or e reside te
at naanota 1

criterio

eeñc
ón cZe tazo dc ez caso ei detal del c noen

c toe

Que, con proveído de fecha 10 de marzo del 2026, inserto al reverso del INFORME NO

0262-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRESGO-SG, la Gerencia Regional de
Infraestructura, deriva el expediente Administrativo al Área de Asuntos Legales de

c Infraestructura para emitir opinión legal y de corresponder acto resolutivo.

Que, mediante LEGAL 0124026/QOB.REG.TüMne„GQR-GR1-AAL9
Echa 13 de marzo del 2026, el responsable del Áreade Asuntos Legales, indica , LA

NO PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO 01 PARCIAL NQOI, toda vez que, que
no se consigna expresamente el inicio de la. causal invocada, mucho menos de precisa
Cüãles SOfi las partidas COñtfãCtüales eatãfíãfi siendo áféCtãdãS, ante 6110, 10 solicitado y
consignado por el. contratista no cumple con lo establecido en el artículo 1980 Procedimiento
de Ampliación de Plazo del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley NO

30225.

Así mismo considerado lo señalado por el NOO,'230026/COB.

según los cuales se recomienda declarar IMPROCEDENTE LA
SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO Ñ001 PARCIAL por días calendario, ya que
el Inspector de obra, es quién controla los trabajos efectuados por el contratista y es el

responsable de velar directa y permanentemente por Ia correcta ejecución técnica,

eeoñOñiiCa ádñiñis&atiVa dé la óbl?â dél cüñiplimieñtó dêl ôóiifrato, adeñ•iáá dé la dêbidá
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y oportuna administración d.e»riesgos durante todo el plazo de la obra» así como también, se
tiene el informe de la Subgerencia de obras, corno área técnica competente# la cual es la

responsable y encargad.a de la ejecución, seguimiento, control y supervisión de los proyectos
de inversión y obras del Gobierno Regional de Tumbes.

se e indica, LA NO PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO 01 PARCL4L
FOI, tÔdã ijêZ ñôSê êôfiSiêiiii ê5éPPêSãFñêñtêé}!iñíêiô êdüSã,t iñi)ôêaaa, ñiüêhô
menos de precisa cuales son las partidas contractuales que estañan siendo afectadas, ante
ello, to solicitado V consignado por el contratista no cumple con to establecido en el artículo

1980 Procedimiento de Ampliaciónde Plazo del Reglamento de la Lev de Contrataciones det

Estado, Ley ÑO 30225.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral le 1

ael Artículo Ñ del Decreto Supremo ÑO 004-20190US> que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece: "Las
autoridades administrativas deben actuar con respeto a Za Constitución, la Leu V az derecho,
dep¿tF0 de las faacttaa.es que [e estén atribarieias de acaeüo con los fines para que les

fueron conferidas"; así como también el numeral 108, del mismo cuerpo normativo con
rélacióñ al E señala que azaaütàñdad adñiiñistñitiüa,

tos administrados, sus representantes o abogados y, en general, todos los partícipes det
procedimiento, realizan sus respectivos actos procedimentales guiados por el respeto mutuo,
la colaboración y la buena fe. La autoridad administrativa no puede actuar contra sus propios
actos, salvo tos supuestos de revtsibn de oficiocontemplados en tapresente Leu».

Que, según el artículo 197, del Reglamento ae de Coaü'Qtaeianee
LB' ÑO 00223 aprobado mediante Decreto Supremo NO 344-2018-EF, con relación a las
Causales de ampliación de plazo, establece que: "El contratista puede solicitar la ampliación
de plazo pactado por cualquiera de tas siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que
modifiauerv (q ruta crítica delprqgrqnza de ejecuciórode Q7prq vigente al raomen(Q de $Qdic;itud
de ampliación: c) tr s s o ara iza eones or ca sas no t ui tes al cont a

•

ta, b)

Cúando es necesario un plazo adicionat para la ejecución de la prestación. adicional de obra.
En este caso, el contratista amplía et plazo de las garantías que hubiere otorgado. c) Cuando
es necesario un plazo adicional para ta ejecución, de Zos mayores merados, en contratos a
precios unitarios»; asimismo se tiene el numonl 19801 y del artículo 1900 del

mismo cuerpo normativo, y establece que:

.Para que proçeda ampliación de plazo de conformidad establecido
en et artículo precedente,
en el cuaderno de obra, el inicio g el finat de las circunstancias que a su

tia t le e 'e
tshíto a cta ose to o cu li os.

fratándose de mayores metraaos en contratos a precios unitarios, et

La Marina 200 Tumbes
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residente anota en el cuaderno de Obpa el inicio de la causal, luego de Za

conformidad emitida por el supervisor, y el final de esta a ta culminación de
los trabajos. Dentro de tos quince (15) días siguientes de concluida la

circunstancia invocada, et contratista o su representante legal solicita*
cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o
supervisor, según corresponda, con copia a ta Entidad, siempre que la demora
afecte la ruta crítica del programa cle ejecución de obra vigente

198.2- t ins ct r o su 'sor emite un i orme e sustenta técnicamente su
epigiéasg&elgsoticitud de tiación de tazo lo remite Ia Entidd a on a ta en u

a úes c ntad s des e etdta si tente de resentg@g-lg

háít co ad s aes ei ata _iente e lar e ción
del indicado in orme o del vencimien o de t ba•o res De no emitirse

pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el
inspector o supervisor en su informe

Ahora bien, es importante mencionar que el Reglamento no solo establece cuáles son
làS càüSáiés qüé jüstifiCan únà la arripliàéióñ dé contràétüàl, sirió que, ademáS,
precisa que esta procederá a condición de que se cumpla con deterrñinado procedimiento:

de conformidad con lo establecido en et artículo
precedente, el contratista or intermedi e su residente ota en et aderno de obra el
inicêo et ata t s cfrcunstanctas ea s erio etermi e am tiació de o y de ser
et caso, et detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y tos hitos afectados o no
cumplidos, Tratándose ae mayores metrados en contratos a precios unitarios, el residente
anota en el cuaderno de obra el inicio de la causal, luego de ta conformidad emitida por el

.
supervisor, y el finat de esta a la culminación de tos trabajos. Dentro d ellos quince (15) días
siguientes de concluida Za circunstancia invocada, el contratista o su representante legat

solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o
supervisor, según corresponda, con copia a la Entidad, siempre que Za demora afecte la puta

crítica. del programa de ejecución de obra vigente

Se deduce del texto expreso del Reglamento que el incumplimiento de las actuaciones
antes mencionadas DETERMINARA LA IMPROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO,
independientemente de el número de días solicitado por el contratista se encuentra
justificado de conformidad con las causalesestablecidas en e]. artículo 197 del Reglamento

Cabe señalar, que ta Técnica Organismo eupert;fZDF
ha establecido en zaOPINÓ?'

lia 'ón e t o -e un, contrat dteu aque
e necesario d r cu tun' nt at rocedi ie to las cond'ciones contem ladas e elo

a í lo 198 el Re lamento OP c nsi ie te el lazo e ción n uede considerarse
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am liado si el cont atista no anotó tanto el inicio como el nal de a causal e el cu cierno de
licitud dentro cie Zos uince 15 ías si ui a s e c uida Zaobra o o resent s

circunstancia invocada aun cuando la Eatídad no hubiera em 'do un ronunciamiento
la solicitud de a tic¿cí" ni I ins ector o su erv 'sor hubiera o i ado a

En consecuencia, ta carga que ostenta el contratista cle anotar el inicio cie la

circunstancia que habría de generar una ampliación de plazo sólo se considerará cumplida
cuando hubiese anotado dicha circunstancia el mismo día de su acaecimiento (o, en caso
hubiese circunstancias objetivas que lo impidan, apenas éstas cutminea V sea posible realizar
ta anotación); de no hacerlo así, el procedimiento deberá considerarse como no cumplido y Za

t¿ttefiot solicitad de amplíãbíáñ deplãZ5 deberá denegada

Que, siendo la decisión contenida en el presente resolutivo una de natu.raleza técnica,
la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación le serán
aplicables a las áreas técnicas que han participado en su valuación y cuantificación, siendo
que los aspectos legales se refieren únicamente al cumplimiento del procedimientoprevisto
en la normatividadvigente.

Frente a este hecho se deja constancia que tal acción administraüva se efectúa teniendo
en cuenta el Principio de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro proceder es confiando
que las actuaciones administrativas Cálculos Técnicos; informes técnicos y legales que
amparan e} acto administrativo, han sido formulados por los mncionarios y/o servidores que
dependen de la Gerencia Regional de Infraestructura, conforrne a su deber; y cumpliendo el

tñãtCO fiõfifiãtiVO tal fin.

Que, para complementar lo manifestado anteriormente, la Subgerencia de Obras,
como área técnica encargada de realizar el seguimiento de la ejecución de los contratos de
obra y supervisión, Subgerencia de Obras manifestó a la Gerencia Regional ae
Infraestructura que declare LA OOLICIT'UD AMPLIACIÓÑ PLAZO

Ñ 4

019 d' pói di" qué éégúñ ló manifestádó
en el Informe NO 0262-2026/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha 09 de
marzo del 2026, emitido por la sub Gerencia de Obras.

Que, estando a lo informado y contando con Ia visación de la Subgerencia de Obras,
Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura; y

Secretaria General Regional, del Gobierno Regional de nimbes; y en uso de las facultades
otorgadas por la

1

TCihunal Superior de Regpansabilidadeg Administrativas

ACUERDO PLENARIO N002-2Ô24-CG/TSRA„$ALA PLENA

La Marina Ng 200 'Tumbes
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DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada por RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL no 1820022/GOBeREGOTUMBESCR, de fecha 21 de junio del
2022, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL rr 00468-
2022/GOB4REGeTUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
EJF,cuTÑA REGIONAL rr 000068-2023/GOB.REG:rUMBESCR, de fecha 13 de enero

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL rr 000544-2023;del

2023/GOB.RECeTUMBES-CR, de fecha 25 de octubre del 2023;

SE RESUELVE:

DECLARAR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE
AMPLIACION DE PLAZO 01 PARCIAL 01 POR ONCE (11) DIAS CALENDARIO
formulada por JOSE HUMBERTO CASTILLO Rülz, mediante CARTA 058-2026-IÑG
CRJH, de fecha 26 de febrero del 2026, para la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO FéDüCATIVO DEL ÑIVEL V PRIMARIA DE LA I.E ÑOOOO
BALDOMERO PUEL FRANCO EL DISTRITO DE TÚMBT,g - PROVINCIA DE TUNEES -

DEPARTAMEÑTODE TUMBES", por los argumentos establecidos en la parte considerativa
cte la presente resolución, El a culo 19? '980 2050 stablecidos en el e amento de
Le 302 5 Le de Contrataciones e Estado a robad ediante Decreto u e
344-201 -E

— ÑOTIFfQüES?, la presente Resolución al contratista
HUMBERTO CASTILLO en su domicilio ubicado en LOS TALLANES
02,üRB.Qü1ÑTA y/o al correo electrónico
jocamS@hotmai10ccm así como tarnbién al Ingeniero Civil CRISTIAN ARNALDO CALERO

como inspector de obra, con todas las formalidades que exige la Ley.

ARTICULO TERc1}R0. - DISPOÑER, que la Oficina de Tecnología de la Información
del Gobierno Regional de Tumbes, proceda a Ia publicación de la presente Resolución en el
portalweb institucional.

RECfe'?RN'E9 COMUNfQY,J C' PLASE 'Y

•t'F'\GOBIERNO R NALD U

osé gario G, cia Flores
Gere te Regi lia' de Inf estructura (c)
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